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Según el caso, la información a facilitar es la siguiente:

Contenido de información 
obligatoria

Servidos en 
colectividades 

(bares,  
restaurantes)

Sin envasar 
o envasados 

a petición 
del cliente

Envasados 
para venta 

en local

Denominación del alimento                                                                      

Lista de ingredientes                                                                                                          

Alérgenos                                                                                               

% ingrediente                                                                                                                   

Cantidad neta de alimento                                                                                                  

Fecha de caducidad o consumo 
preferente                                                                                                                          

Condiciones de conservación y/o
utilización                                                                                                                            

Nombre o razón social y domicilio
del fabricante                                                                                                                     

País de origen                                                                                                                    

Grado alcohólico en bebidas con
> 1,2% de alcohol                                                                                                            

Requisitos específicos por tipo de
alimento (frescos)                                                                                                             

La información puede facilitarse de diferentes formas:

•	 De forma escrita en etiquetas adheridas al alimento o bien rotulada en car-
teles colocados en el lugar donde los alimentos se presentan para su venta, 
sobre el alimento o próximo a él. 

•	 Se puede conservar la etiqueta original del alimento que se vende de forma 
fraccionada hasta la finalización de la venta del mismo.

•	 Con una etiqueta sobre el envase o en una etiqueta unida al mismo en el 
caso de productos envasados.

6.9 PLAN DE GESTIÓN DE ALÉRGENOS:

Los alérgenos son sustancias que pueden producir alergias en determinadas 
personas. Algunos alimentos contienen estas sustancias y, por lo tanto, hay 
que informar de ello al consumidor para que, en caso de ser alérgico a alguna 
de ellas, evite consumirla.
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Los productos considerados como alérgenos son 14:

Cereales que contengan gluten.

Crustáceos y productos a base de crustáceos.

Huevos y productos a base de huevo.

Pescado y productos a base de pescado.

Cacahuetes y productos a base de cacahuetes.

Soja y productos a base de soja.

Leche y sus derivados (incluida la lactosa).

Frutos de cáscara.

Apio y productos derivados.

Mostaza y productos derivados.

Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo.

Dióxido de azufre y sulfitos en concentraciones superiores a 10 mg/kg o 
10 mg/litro expresado como SO2.

Altramuces y productos a base de altramuces.

Moluscos y productos a base de moluscos.

El plan de gestión de alérgenos busca garantizar unas condiciones adecuadas 
de almacenamiento de los productos que contengan elementos alérgenos y 
realizar un correcto uso de los mismos durante el desarrollo de la actividad. 
Para lograrlo, es necesario:

•	 Identificar claramente las materias primas alergénicas y segregarlas según 
corresponda.

•	 Asegurarse de que las materias primas e ingredientes con alérgenos que 
están almacenados no representan ningún riesgo de contaminación cruzada 
con los productos sin alérgenos.

•	 Revisar las fichas de productos nuevos que se introduzcan en los procesos 
de elaboración por si incluyen alérgenos.

•	 Limpiar en profundidad los equipos y útiles que están en contacto con los 
productos alérgenos antes de usarlos para otros productos.

•	 Incluir la información sobre los alérgenos de los productos en las etiquetas.

6.10 PLAN DE CONTROL DE TEMPERATURAS:

El plan de control de temperaturas busca garantizar unas condiciones adecua-
das de temperatura en aquellos productos que requieren frio para su correcta 
conservación a lo largo de todo el proceso. El mantenimiento de la cadena de 
frío previene que en los alimentos proliferen agentes microbianos. Para tener 
un control adecuado, se llevará a cabo lo siguiente:

•	 Ajustar los equipos de frío a la temperatura exigida para el alimento que 
manipulas. Hay que tener en cuenta que pueden existir diferencias entre los 
rangos de temperatura a los que tienen que almacenarse los diferentes pro-
ductos. En caso de duda, elegir siempre el más restrictivo.

•	 Comprobar y registrar a diario la temperatura de las cámaras frigoríficas.

•	 No se abrirán las cámaras frigoríficas de forma innecesaria.

•	 Es recomendable disponer de sistemas de alarma automáticos en casos de 
incidentes que hagan variar las temperaturas de los rangos requeridos para 
los alimentos que se almacenan en las cámaras frigoríficas.

•	 Reducir al mínimo las fluctuaciones de temperatura que se originan durante 
la manipulación o durante las cargas y descargas.

•	 Adaptar las temperaturas de los frigoríficos o congeladores a las cantida-
des de producto que pretendes enfriar.

•	 Vigilar la temperatura del producto y las temperaturas que se producen 
durante su transporte.
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7 Requisitos de higiene
específicos de sectores

7.1 REQUISITOS DE HIGIENE PARA VEGETALES (FRUTAS Y HORTALIZAS 

FRESCAS): 

La venta de productos vegetales frescos, como frutas y hortalizas, es una prác-
tica muy arraigada en nuestra región desde hace muchos años, y es que los 
invernaderos y las huertas se diseminan a lo largo de numerosos municipios de 
Castilla-La Mancha. Existe una gran variedad de tipos de explotaciones, desde 
una pequeña huerta familiar hasta grandes parcelas de regadíos enfocadas al 
monocultivo. Aun habiendo notables diferencias en cuanto al tamaño y el en-
foque de la explotación, para todas es obligatorio el cumplimiento de la legis-
lación en cuanto a requisitos sanitarios, por lo que todo productor, envasador, 
almacenista, transportador o vendedor deberá cumplir con aquellos requisitos 
asociados a su actividad.

Los productos vegetales frescos pueden presentar tres tipos de peligros:

•	 Peligros biológicos: debidos a la contaminación de los vegetales por gér-
menes patógenos en alguno de sus procesos de manipulado.

•	 Peligros físicos: debidos a la contaminación por algún cuerpo extraño 
como cristales, piedras, metales, etc.

•	 Peligros químicos: debido a la contaminación por algún agente químico. En 
el caso de los vegetales, toma especial importancia la presencia de residuos de 
fitosanitarios o fertilizantes utilizados en la etapa productiva o durante el alma-
cenamiento. También se pueden producir contaminaciones por contacto con 
productos de limpieza, productos para el mantenimiento de maquinaría, etc.

Para intentar minimizar estos riesgos hay que cumplir con todos los 
requisitos higiénicos que se enumeran a continuación:

7.1.1	 Requisitos durante el periodo productivo:

•	 Debe identificarse el origen del agua y los sistemas de almacenamiento y 
distribución. Se realizarán inspecciones visuales y de olores de forma periódica 
para detectar la presencia de contaminantes.

•	 La calidad del agua que entre en contacto con las partes comestibles de los 
vegetales que van a ser consumidos debe de ser alta.

•	 Prestar especial cuidado en los riegos de frutas y hortalizas que no reciben 
ningún tratamiento tras la cosecha antes del envasado.

•	 Los productos en contacto directo con el suelo tienen más capacidad de ser 
contaminados que los que se encuentran en las partes aéreas.

•	 Solo se pueden utilizar los productos fitosanitarios autorizados para cada 
cultivo indicados en la etiqueta.

•	 Respetar el plazo de seguridad indicado para cada producto desde la últi-
ma aplicación antes de su recolección.

•	 Los productos vegetales cosechados deben cumplir los límites máximos de 
residuos fijados en la legislación vigente.

•	 Se debe registrar cada uno de los tratamientos fitosanitarios y fertilizantes 
que se hacen en cada unidad de la explotación (Cuaderno de campo).
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•	 Se recomienda la utilización de estiércoles agotados con bajas cargas mi-
crobiológicas. La utilización de estiércoles jóvenes implica mayores riesgos 
sanitarios y una menor capacidad fertilizadora, ya que son estiércoles en los 
que el proceso de compostaje no ha concluido.

•	 Se recomienda aplicar el estiércol antes de la implantación del cultivo y 
mezclar bien con el terreno, sobre todo en cultivos de ciclo corto (2-4 meses).

•	 En el caso del cultivo de hortalizas de hoja (acelgas, espinacas…) deben  
adecuarse las aportaciones de fertilizantes nitrogenados, de forma que no se 
acumule una cantidad excesiva de nitratos en las partes comestibles de las 
hojas.

7.1.2	 Requisitos durante la recolección, el almacenamiento y el transporte:

El equipo y herramientas utilizadas para la recolección deberán funcionar co-
rrectamente y tendrán un adecuado mantenimiento, no generando daños al 
producto.

•	 Se protegerán los productos cosechados del sol, viento, lluvia, plagas y 
otros animales. 

•	 No se cosecharán productos con podredumbres que puedan contaminar a 
los otros.

•	 Se recomienda realizar cortes limpios en las frutas y hortalizas sin desgarrar 
el tallo o el pedúnculo.

•	 Se recomienda eliminar toda la suciedad posible del producto (tierra, barro, 
piedras, etc.) durante su recolección.

•	 Se recomienda la desinfección de las herramientas y utensilios empleados 
para la recolección de productos hortofrutícolas, al finalizar la jornada laboral.

•	 El producto se podrá colocar en cajas de campo u otros recipientes (conte-
nedores, cestas, espuertas, etc.) adecuados para uso alimentario, sin golpearlo 
ni presionarlo. Se recomienda no llenar las cajas por encima del borde superior.

•	 Los productos se cargarán de manera que no sufran ningún daño durante 
el transporte.

•	 En caso de que la recolección se realice bajo altas temperaturas se reco-
mienda acelerar el traslado a un lugar más fresco hasta su expedición.

•	 Los vehículos de transporte deberán estar limpios.
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•	 No se pueden transportar los productos recolectados junto con animales, 
productos químicos, productos de limpieza, etc.

•	 Los vehículos utilizados para el transporte de los productos de la cosecha 
deberán limpiarse siempre que se hayan utilizado para un uso diferente (trans-
porte de personas, animales, productos químicos…)

•	 Las zonas de almacenamiento de productos estarán limpias y exentas de 
animales y productos que puedan generar contaminaciones.

•	 Las cajas de campo u otros recipientes utilizados para el transporte de pro-
ductos hortofrutícolas deberán limpiarse periódicamente y encontrarse sin ro-
turas ni salientes que pudieran dañar el producto. No se emplearán para otro 
fin que no sea el transporte de dichos productos.

•	 Los productos recogidos deberán trasladarse al lugar de almacenamiento 
y/o manipulado y/o envasado cuanto antes. 

7.1.3	 Requisitos durante el envasado:

•	 Las instalaciones y el equipo de envasado, tanto si se realiza directamente 
en el campo como si se realiza en unas instalaciones específicas para ello, de-
berán mantenerse en un estado adecuado de limpieza.

•	 En el caso de que en la explotación se disponga de instalaciones para el 
envasado debe existir un programa de limpieza y desinfección delas mismas, 
así como de los equipos y utensilios empleados en el envasado, que incluyan 
el uso de biocidas autorizados para tal fin. Se debe disponer de un programa, 
para el control de plagas en las instalaciones, que deberán estar provistas de 
barreras físicas que no permitan el paso de vectores (puertas, ventanas, mos-
quiteras, etc.). 

•	 Todo producto empaquetado en campo se debe retirar al final de la jornada 
de trabajo, de modo que no quede a la intemperie.

•	 Todo producto envasado debe protegerse para evitar cualquier contamina-
ción por agentes externos como el polvo, plagas, agua de lluvia, etc.

•	 Los productos envasados destinados a su consumo directo deben estar co-
rrectamente etiquetados y almacenados, de tal forma que no se comprometa 
su calidad ni su seguridad. En caso necesario, se establecerán unas condicio-
nes adecuadas de temperatura y humedad relativa para dicho almacenamien-
to.

•	 Los envases deben ser aptos para el uso alimentario y deben estar limpios 
y secos.

•	 El producto, una vez envasado, no puede estar almacenado de forma que 
esté en contacto directo con el suelo. Se almacenará en cajas, pallets, conte-
nedores, etc.

•	 El producto final se debe almacenar en un lugar limpio, ordenado, fresco y 
seco, alejado de fuentes de luz y calor.
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7.1.4	 Requisitos durante la venta:

•	 Se debe disponer de un sistema que proteja la mercancía en el momento  
en el que las inclemencias atmosféricas de sol, lluvia o viento la puedan dañar.

•	 Se debe disponer de superficies, equipos y utensilios de trabajo elaborados 
con materiales que permitan una correcta limpieza y desinfección; además, 
tienen que ser lisos, de fácil limpieza, resistentes a la corrosión y no tóxicos.

•	 El lugar donde se realice la venta (puesto fijo o itinerante, vehículo, nave en 
la propia explotación, etc.) debe reunir las condiciones y el material necesarios 
para poder asegurar la limpieza y desinfección de cuchillos u otros utensilios de 
trabajo durante la jornada laboral. Preferentemente se debe disponer de agua 
potable, dosificador de jabón y papel secamanos, aunque están permitidas las 
toallas húmedas y pulverizadores que contengan una solución jabonosa o desin-
fectante de uso alimentario y también geles de alcohol.

•	 Se debe disponer de un cubo de basura con tapa de accionamiento no ma-
nual para la materia orgánica.

•	 Se debe realizar diariamente la limpieza de las superficies del puesto o ve-
hículo con agua, detergente de uso alimentario y cepillo.

•	 Los utensilios que entren en contacto con los alimentos se deben limpiar 
con agua y jabón de uso alimentario y desinfectarlos cada día con lejía de uso 
alimentario.

•	 Se deben envolver los alimentos que se fraccionen o corten para ser vendidos, 
con el fin de protegerlos de posibles contaminaciones. Los materiales para envol-
ver dichos productos deben de tener aptitud para uso alimentario.

•	 En el caso de realizar ventas de productos como comidas vegetales prepa-
radas (ensaladas, macedonias, broquetas de frutas y zumos) se debe  disponer 
de una nevera, vitrina o expositor refrigerado para guardarlas, siempre y cuan-
do la preparación no sea inmediata a la venta.

7.1.5	 Requisitos documentales:

•	 En los casos en los que se realicen operaciones de transformación del pro-
ducto original como el cortado, pelado, troceado, picado o loncheado, las per-
sonas que realizan estas operaciones deberán poder acreditar que ha recibido 
formación en manipulación de alimentos. 

•	 Se deberá llevar un registro de proveedores y trazabilidad de los productos.

•	 Aquellos operadores que almacenen, envasen o realicen ventas a través 
puestos, ya sean fijos o no sedentarios, deberán disponer de un programa de 
limpieza que indique: quien, qué, con qué, cómo y cuándo se han de realizar 
las limpiezas de las instalaciones, equipos y utensilios asociados a su actividad.

7.2 REQUISITOS DE HIGIENE PARA LA MIEL: 

La miel es un producto microbiológicamente  seguro gracias al elevado con-
tenido en azúcares, la baja actividad de agua, su bajo pH y la presencia de 
sustancias bactericidas, que impiden la proliferación de la mayoría de los mi-
croorganismos patógenos y alterantes.

Los peligros más habituales en la miel son:

•	 Peligros biológicos: son los microrganismos patógenos (bacterias, virus, 
hongos, parásitos…) y/o sus toxinas y en muchos grupos de alimentos son el 
mayor peligro para los consumidores.

•	 Peligros físicos: son los cuerpos extraños (cristal, piedras, metal…) que 
pueden contaminar los alimentos en cualquier etapa. 

•	 Peligros químicos: pueden provenir de los propios ingredientes de los 
alimentos (aditivos, alérgenos…) o de la contaminación química de los mismos 
(plaguicidas, desinfectantes, residuos de medicamentos…) en las distintas etapas.
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PELIGRO PUNTOS DE CONTROL

PELIGROS 
BIOLÓGICOS

Introducción y transmisión de gér-
menes patógenos y contaminantes

Agua

Locales, maquinaría y 
utensilios

Otros animales: roedores, 
insectos…

Personal

Presencia de levaduras y hongos Humedad de la miel y en 
locales

PELIGROS 
FÍSICOS

Presencia de cera y otras partículas 
biológicas (abejas, patas, alas, otros 
insectos)

Filtrado

Locales (presencia de insectos)

Presencia de objetos extraños (pie-
dras, metales, pelos, papel, polvo, 
arena…)

Material, equipos y utensilios

Envases

Personal

PELIGRO PUNTOS DE CONTROL

PELIGROS 
QUÍMICOS

Presencia de residuos de 
tratamientos veterinarios

Tratamientos veterinarios

Prescripción veterinaria

Origen y tratamientos de 
cuadros de cera

Alimentación complementaria

Humo, olores extraños

Ahumador

Locales (humo, gases, 
productos químicos)

Metales pesados, pinturas 
grasa o aceite de las máquinas, 
óxido…

Material apícola (pintura...)

Maquinaria, equipamiento y 
utensilios

Material y recipientes en 
contacto con la miel

Medio ambiente

Plaguicidas, desinfectantes, 
detergentes

Locales (almacenamiento 
biocidas)

Maquinaria, equipamiento y 
utensilios

Material y recipientes en 
contacto con la miel

Productos fitosanitarios
Localización de la explotación

Utilización de fitosanitarios
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7.2.1	 Requisitos legales en cuanto a documentación y registros:

•	 Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas (REGA).

•	 Llevar al día el Libro de Explotación Apícola.

•	 Mantener las distancias de seguridad en núcleos de población y vías de 
comunicación.

•	 Declarar la detección de enfermedades de declaración obligatoria.

•	 Cumplimiento de los plazos de seguridad en el uso de medicamentos 
veterinarios.

7.2.2 Requisitos en la compra de enjambres:

•	 Asegurarse de que tengan suficientes reservas tanto de miel como de polen. 

•	 Asegurar la sanidad del nuevo enjambre. 

7.2.3 Requisitos higiénicos en la recolección de la miel:

•	 Uso de materiales,  utensilios y herramientas adecuados y limpios y desin-
fectados con productos desinfectantes autorizados en el sector alimentario, 
no tóxicos para las abejas y/o la aplicación de llama con soplete. 

•	 Los utensilios deben ser preferiblemente de acero inoxidable. 

•	 Se aconseja utilizar cera de abejas, propóleos, parafina alimentaria o aceite 
de linaza para el mantenimiento de la colmena.

•	 Se evitará que animales y plagas provoquen contaminación y, si es necesario, 
se realizará la desinsectación y desratización de las instalaciones.

•	 Los productos de limpieza y cualquier otro producto químico se 
almacenarán por separado, de manera que se evite cualquier tipo de confusión 
o contaminación cruzada.

•	 Se emplearán para el ahumador combustibles inocuos.

7.2.4 Requisitos higiénicos para el transporte de la miel:

•	 En la manipulación de panales con miel se evitará apoyarlos en el suelo para 
limitar el contacto con posibles fuentes contaminantes.

•	 El trasporte de los cuadros de miel debe hacerse en vehículos limpios y de 
uso exclusivo.

•	 No deben transportarse en el vehículo productos químicos que puedan 
contaminar la miel.
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7.2.5 Requisitos higiénicos en la extracción de la miel, filtrado, decantación 
y desespumado:

•	 Mantener unas buenas condiciones de orden y limpieza en la sala.

•	 Los equipos utilizados deben ser de acero inoxidable, estar en buen estado 
y disponer de tapas  en caso de ser necesario para evitar la contaminación con 
cuerpos extraños.

•	 Se tomarán las medidas necesarias para minimizar la presencia de insectos 
en las salas de extracción (cierre de puertas, estado de  suelos, colocación de 
burletes en puertas y mallas en las ventanas, etc.) 

•	 Mantener estrictas condiciones de higiene de los manipuladores:

	- Manos limpias y desinfectadas.

	- Ropa y calzado limpios. 

•	 Nunca se dejarán los pequeños utensilios apoyados en el suelo u otra su-
perficie sucia. 

•	 Es aconsejable disponer de un lugar limpio y exclusivo para guardar este 
material cuando no se esté utilizando.

•	 Se evitará el contacto directo entre los panales y las superficies sucias.

•	 Los equipos y máquinas deben estar en perfecto estado de mantenimiento 
y limpieza.

•	 Es recomendable el uso de lubricantes y grasas atóxicas.

•	 Mantener en buenas condiciones de higiene los tamices y filtros utilizados 
en el filtrado de la miel. 

•	 Debe comprobarse la integridad antes y después de su uso para evitar la 
contaminación de la miel. 

•	 Debe comprobarse el aclarado tras la limpieza de los equipos y utensilios 
para evitar la contaminación de la miel con restos de productos químicos.

7.2.6 Requisitos higiénicos en el envasado de la miel:

•	 La sala de envasado de miel debe estar limpia  y en buenas condiciones 
higiénicas.

•	 Debe evitarse una humedad o temperaturas altas en los locales y salas. 

•	 El ambiente óptimo para la miel se da con una humedad relativa menor de 
50 – 70 % y temperaturas entre 20 y 25ºC.

•	 Debe evitarse la presencia de elementos diferentes de la miel y los envases. 

•	 El equipo de envasado debe estar limpio, seco y sin restos de lubricantes 
o grasas.

7.2.7 Requisitos higiénicos de los envases:

•	 Deben ser de uso alimentario y estar limpios  y secos  (el recipiente y  la tapa). 

•	 Los envases y embalajes (cajas y cajones)  no deben estar en contacto con 
el suelo.

•	 El cierre debe ser  hermético para evitar  la pérdida de aromas  o la entrada 
de olores, aromas o humedad a la miel.  

•	 La etiqueta y precinto de garantía no deben tapar el contenido del envase.
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En caso de rotura de un envase de vidrio o cristal, se debe:

1) Revisar que  los trozos de vidrio no han contaminado el resto de envases o 
miel y, en caso de ser así, deben desecharse.

2) Limpieza de la zona (se recomienda cambio de ropa para evitar restos de 
cristales en la ropa). 

3) Eliminar de la zona cualquier resto de vidrio o cristal. 

7.2.8 Condiciones de almacenamiento de la miel envasada:

•	 Debe almacenarse en un lugar limpio, ordenado,  fresco y seco. 

•	 Alejada de fuentes de calor  o la luz del sol. 

•	 Preferiblemente en estanterías y nunca en contacto directo con el suelo.

•	 No debe almacenarse en zonas destinadas al almacenamiento de productos 
químicos, maquinaria, residuos, etc. 

•	 Se recomienda no almacenar junto con el materia auxiliar (cartones, emba-
lajes, tapones...).

7.3 ETIQUETADO DE LA MIEL:

El etiquetado debe cumplir con las disposiciones  siguientes:

•	 El Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la 
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios.

•	 El Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 25 de octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor.

•	 El Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la 
Norma de calidad relativa a la miel. 

•	 En el caso de miel ecológica debe cumplirse  con lo indicado en el Reglamento (CE) 
n.o 834/2007 sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos.

7.3.1 Contenido obligatorios en el etiquetado:

El tamaño mínimo de letra para la información obligatoria es 1,2 mm.

•	 Debe indicarse de manera clara e indeleble: 

•	 Denominación del producto: “Miel”. Se puede completar con 
indicaciones al origen floral o vegetal, ejemplo: “Miel de Flores”.

•	 Datos de contacto de operador responsable:  (al menos nombre, 
dirección y población) del responsable del producto.

•	 Cantidad neta: peso neto en gramos (g) o  kilogramos (kg).

•	 Fecha de consumo preferente: CONSUMIR PREFERENTEMENTE 
ANTES DE” (mes y año para una duración de entre 3 y 18 meses) o 
“CONSUMIR PREFERENTEMENTE ANTES DEL FIN DE“(año, para una 
duración de más de 18 meses). Esta indicación, y la de Lote, pueden estar 
en otro plano visual, pero se ha de poner en este plano la nota “Fecha de 
consumo preferente” y “Lote ver”(Tapa, lateral…).

•	 Instrucciones de conservación y utilización: “Manténgase en lugar 
fresco y seco”, “Las mieles cristalizan de cuando hace frío, si se prefiere 
líquida calentar al baño maría”…

•	 Nº de lote, con la leyenda: “LOTE Nº”o “L Nº”. Un lote es una cantidad 
de producto con las mismas características y condiciones. 

•	 Origen: Especificar el país de origen o países de origen. “Deberán 
mencionarse en la etiqueta el país o los países de origen en los que la miel 
y, en su caso, sus mezclas hayan sido recolectadas”.

7.3.2 Etiquetado facultativo:

El etiquetado facultativo es aquel que proporciona información adicional al 
consumidor sobre las características del producto. Aunque dicha información 
no sea obligatoria, se deben cumplir determinadas condiciones. 

Pueden indicarse, siempre que se asegure su veracidad:

•	 La denominación de origen floral.

•	 El origen regional, territorial o topográfico, si la miel procede  sólo del 
origen citado.
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•	 El símbolo de Apicultura Ecológica solo si la explotación está registrada. 

•	 La etiqueta del Consejo Regulador de la DOP o de la IGP o de la Marca 
Colectiva de Calidad en la que esté registrada, si lo está.

•	 Las denominaciones de elaboración o presentación según lo indicado en 
Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Norma 
de calidad relativa a la miel: “EN PANAL”, “CON TROZOS DE PANAL”, 
“CON PANAL CORTADO”, “ESCURRIDA”, “CENTRIFUGADA”, “PREN-
SADA” o “DE USO INDUSTRIAL”.

7.3.3 Contenido no obligatorio:

•	 La lista de ingredientes, debido a que es un ingrediente único y la deno-
minación del alimento es el ingrediente. 

•	 Etiquetado nutricional. Si se opta por indicarlo se debe  cumplir:

1) Toda la información debe aparecer en el mismo campo visual.

2) La información incluirá: el valor energético expresado tanto en kJ (kilo-
julios) como en kcal (kilocalorías) y las cantidades de grasas, ácidos grasos 
saturados, hidratos de carbono, azúcares, proteínas y sal, expresados en 
gramos por 100 gramos de producto. 

•	 No es necesario  indicar ausencia de alérgenos o sustancias que  causan 
intolerancia porque la miel no los posee naturalmente. 

•	 Es preferible no indicar recomendaciones de salud, ya que la información 
alimentaria no atribuirá a ningún alimento las propiedades de prevenir, 
tratar o curar ninguna enfermedad humana, ni hará referencia a tales pro-
piedades.

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural:

Gregorio Jaime Rodríguez 

Cooperativas Agro-alimentarias CLM:

Dirección: 
Juan Miguel de Real Sánchez Flor

Equipo Técnico: 
Daniel Rojas García 

Mari Ángeles García Chico 
Jacinto Tello Guzmán
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